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©fuittl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las ülsposlelonea del Gobier
no sun obUsaturlae para la capital de pro-

SUSCRIGION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas, 8 Id, fuera, 4 
Trimestre id.. . . 6*26  > 11*26*4ncla desde que se publican oficialmente 

Ba ella, y desde cuatro días despues para les 
demás pueblos de la misma proslncla. (Ley 
da * de Noviembre de 1881.)

Seisid........................ 16*60  a 22*60
Un afio. . . . . 33 >46

& jpubOca todos los dios escoto los Domingo».

Las leyes, órdenes y aanneios que se man 
den publicar en los cJHoletlnes oficiales» se 
ban de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros, ,

SS. MM, y Augusta Real Fa-
^ilia continúan en esta Córte sin

Novedad en su importante salud. »

Ministerio de Marina.

REALES DECRETOS. |

A propuesta del Uinistro del ’. 
rtmo. i

Vengo en nombrar Oñoíal prime- 
lo del Ministerio de Marisa al que lo 
*■ segundo, Coronel de infantería de 
Marina, Capitán de fragata don Pa
tricio Aguirre y de Tejada,

Dado en Falecio & siete de Abril 
de mil ochooientos ochenta y coa tro» 
^Alfonso.—EL Ministro de Marina, 
^Qm Antequera,

A propuesta-de! Miaistro de Ma- 
’'ine, de acuerdo con el Consejo de 
bihietros, y con lo consultado por el 
Consejo de estado ea pleno,

Vengo en promover al tmpleo de 
(Contraalmirante de la Armada, pan 
cubrir vacante reglamentaria, al 
(Espitan de navio de primen clase 
don Juan Martínez Itlesoas y Egea.

Dado en falacia A catorce de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
cuatro,—Alfonso.— El Ministro de 
Marina, Joan Antequera.

A propuesta del Ministro de Ma
tins, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y con lo ooni altado por el 
úoniejo de Estado en pleno,

Vengo en promover al empleo de 
Capitan de navio de primera clase de 
U Armada, para cubrir vacante ze- 
8 lamentarie, al Capitan de navio don 
Angel Topete y Carballo.

Dado en Palacio A catorce de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 

cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Marina, Juan Antequera.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en disponer cese en el 
cargo de Mayor general del Departa
mento de Cartajena el Contraalmi
rante don Juan Martínez Llescas y . 
Egea; quedando satisfecho del csloé ] 
inteligencia con que lo ha desem- * 
peña do. j

Dado en Palacio A catorce de 
Abril de mil oobooientoi ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Marina, Juan Antequera.

A propuesta del Ministro de Ua*  5 
riña.

Vengo en nombrar Mayor gene
ral del Departamento,de Cartegena al 
Capitan de navio de primera clase 
don Mariano BUbianî y Trives.

Dado en Palacio á oatoroe de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Marina, Juan Antequera.

Ministerio de Ultramar.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir ladiiqision que, 

fundada en el mal estado de su sa
lai, ha preientado don Ramón de 
Armas y Sáenz del cargo de Subse
cretario del Ministerio de Ultramar; 
quedando satisfecho del celo é inteli
gencia oon que lo ha desempeñado, 
y deolarindole cesante oon el haber 
que por otasiñesoion le corres
ponda.

Dado en Palacio 4 diez y siete de 
Abril de mil oohoclentoi ochenta y 
castro.—Alfonso.—El Ministro de 
Ultramar, Manuel Aguirre de Te
jad*.

Vengo en nombrar Sabseoretario 
del Ministerio de Ultramar A don Mi-

guel Suarez Vigil, ez-Dlputado A 
Cortes y Direotor genetai de Gracia 
y Justicia de aquel departamento.

Dado en Palacio 4 diez y siste de 
Abril de mil oohooiealos ochenta y 
cuatro.—A fonso.—El Ministro de • 
U.tramar, Manuel Aguirre de Te- ! 
j*<lL  f

A propuesta del Ministro de Ul- * 
tramar, y en atención 4 los dilatados ' 
servicios prestados por don áimon 
Sepúlveda y Ramos, Jefe de Admi
nistración de tenera clase que ha 
sido en la isla de Cuba,

Vengo en conoedetleloe honores 
de Jefe superior de Administración.

Dado en Palacio 4 diez y siete de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Ultramar, Manuel Agnirre de Te
jada.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que el Maris

cal de CampoÜ. José Salcedo y Gon
zalez pase 4 la secoion de reserva 
del Estado Mayor general del Ejérci
to, por estar comprendido en el arti
culo i." de la ley de 14 de Mayo de 
1883.

Dado en Palacio 4 diez y siete de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—Et Ministro de la 
Guerra, Jeuaro de Quesada.

En consideración á tos servicios 
y circunsLanciss del Brigadier don 
Marcelino Clos y Eguizabal, y oon 
arreglo 4 lo dispaesto en el art. 10 
de la ley de II de Mayo de 1883,

Vengoen promoverle, de acuerdo 
oon el Consejo de Ministros á y pro
puesta dal de la Guerra, al empleo de 
Marisoal de Campo, en la vacante 
ocurrida por ascenso de don José 
Chinchilla y Ptas d« OÚate y falleci

miento de don Antonio Pasarón y 
Rodriguez. '

Dado en Palaoio 4 diez y siete de 
Abril de mil ochooieutos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Mi oistro de la 
Guerra, Jenaro de Quesada.

Ea consideración 4 los servicios 
y oircunatancias del Coronel de in
fantería don Manuel Carrascosa y 
Garois, y oon arreglo 4 lo dispaesto 
en el art*  10 de la ley de 14 de Mayo 
de 1883,

Vengo en promoverle, de acuerdo 
oon el Consejo de Ministros, y 4 pro
puesta del de la Guerra, al empleo 
de Brigadier en la vacante ocurrida 
por fallecimiento de don Juan Pocu
rull y Novell y don Antonio Alvarez 
Arnaldo.

Dado en Palacio 4 diez y siete de 
Abril de mil oohooientoi oeheota y 
coatro.—Ai ionio.—El Ministro de i*  
Guerra, Jenaro de Quesada.

Dirección general de Instrucción 
militar.

PROGRAMAS 
detallados de las materias que com
prende el eximen de Ingreso en la 

Academia de Estado Mayor 
del Ejército.

(Con lin unción.)

Organizaoion monárquica del 
Imperio.—Diocleciano y Maximiano. 
—Guerras en Germania y Mesopota- 
nia.—La Tetrarquía.—Guerra con los 
penas.—Gu-rra oivil.—Constantino 
y Mtixcencio

17, Familia de CoDstantino. -Los 
Valentiniano».—Constancio.—Julia
no en las Galias.— Joviano.—Valen- 
ttoiauo y Valente.—Invasion de los 
hunnos,— Batalla de Audrinópolis,— 
Graciano y Teodosio.—Caída del im
perio romano.—Honorio.- Irrupción 
de los bitbaros.—Alañco en Italia y 
Greeia.—Oenserieo en Africa.—Clo
dion.—Los huancs.—AtUs.—lovs-
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íjonfii.—BataUsB de Basiba J de 
Chftlota aur Marne.—Los "vAnda •s’- 
— Oenaerion.— Saco de Ro ma.

Edad Madia.
18. Loa oatrogodoa y los lombar- 

d.iB.A^'P’'i9'>ista de Helia per Teodp- 
rtcQ.r^Be Ji;aiio.—El Exarcado.—Loe 
pm berdot-dn Italia.

Ij* Prapco^.i- .iejuToo y An di 
nAatÎM. —Clpdoveo.—iGuerjas entre 
Auslritffia y Nemfia,—Biblia de 
Teatry.—Cirios Martel.—Batalla de 
Tours.—Fin de la dinastía de Mere- 
760.

19. Los Anglo-Sajones en la Qran 
Bretaña,—Invasion. -Egist y Artu
ro.—Orden de la Table Redonda,— 
Edda y los Anglos.—Le Heptarquia. 
—Egberto.—Invagd'.u de los dina
marquesas.—Alfredo el G'ande.— 
Los ÏWuàfdos.

£1 Bajo Imperio.—Justi nie no,— 
Beliaacio.—Querrás.—áuceaorog de 
Justiniano. -, Heraijlio— Quenas con 
loa ferias.—León 18,auro.^,

20. ’Sí^otta.’—áaa coiíquiítss,— 
Sucesdr^a de MehóniS.—Loa Oiáe- 
vas.—Canguiatas.—Loa .^asidM.— 
AlmTc^r.—Roma durante Tas inva- 
Bionea,—Los Pai-as.—Poder tempo
ral. —Concilios—Les anacoretas.

21, Imperio de Caríomagao.— 
Con quietas,— Derrota en Rgneeeva- 
Ilea.

Desmembraoion del imperio.— 
Ludovioo Pio,—Guerras entre sus 
hijoa.—Tratado de Straaburgo.— 
Carioa el Calvo.—Invasion de los 
normandos.—Ultimos Carlovingioa, 

22. Los normandos en Italia.— 
Loa hijos de Tancredo.—Loa nor
mandos en Isa Dos Sicilias.

Loa dinamarqueses y loa norman
dos en Inglaterra.—Conqnisu de ia- 
giaterra,—Diqastia de Canuto el 
Gíande.—Eduerdo el Comfesor.—Ha
roldo.—BitaUa de Üaatings.

23. Alemania.—Casa de Sajonia, 
—Loa buques.—Earíque 1,—Las 
Otones y Cresoenoio.—Enrique 11.

El Biyo Imperio.—Binas tía bau 
riana.—Foflio.

Los con menos.—Alejo L—Guer
ras.- Los oalifas de Bagdad.

Los turcos. —Los aeldyuoidas y 
los tetimilaf,. . . .

24. Periodo feudo papal.—Italia 
y Alemania.—Co?r0ü H y ^arique 
ni.—Gregorio VIL—El Sacerdocio 
y di imperto*.—Euriqué IV.—El An- 
tifíapa.—E4ti(ine V, y 61 Concordato 
de warm's.—Pin de la Casa de Fran
conia.

25. Las Ornsadaa.—-Cunsas.—Pri
mera orusada.—Fundación del Rei
no de Jerusalén.—Ordenes militares. 
—Segunda cribada.—Batalla deTi- 
beriades.—Tareera cruzada.—Cou- 
quisu de la isla de Chipre y de To- 
lemaida.—Cuarta cruzada.—Funda
ción del Imperio latino.—Cruzadas 
quinta y sexta.—Cruzada de San 
Lula.—Toma de Damieta.—Octava 
cruzada.— 'onsecaencia de Iu oru- 
iadas.—Los Mogoles.—Gengis Kan. 
—Conquistu.

26, Italia y Alemania.—>Cua de 
Su abia.- Güelfos y Gibelinai,—Bu 
buroja,—Arnaldo de Breaoia.—Fe- 
denop.—Expedifiioo 4 Italia.—Ale..

jandro III,—L’ga lombaMa.—Enti- 
qo« TI.

Inocencio III y Federico 11.— ’ 
Manfr<'do,—Halal'a de Benevento.— 
Fin de la vasa Hoenetsuffen.—Cárbs 
de Anjou.—Las Vísperas Si ".ilianan. 
—Fraúcepes » aragoneses en Italia. 
—El interregno.

27. Los. Ca patos.—Advenirn'en- 
to.-üLa Tregua de D os.—Luis VI y 
Lits VU.—Felipe Aug a sto,—Coali
ción europea —Batalla de Bovines, 
—Guerra contra los Albigenses.— 
Tratado da Paris.—San Luis.

Lt-s Normandos y loa Plantage
nets —Les hijos de Guillermo el 
Conqaietador.—Enrique IL—Ricar
do L—Juan Siu Tierra.—Eurique 
III.—Guerra civil.—Batalla de Eves
ham.—Eduardo I.

28. Casa da Hapsburgo.—Ro- 
^duHo.-T-A’-barto.—Inda pan danois de 
Suiza.—Enrique Vil.

Casa^dé Bávihra.í-Lui» V.—OSr- 
loB IVr—Wáncesiao.—Roberto.— 
Batalla del lago dg’,Garda. — Segis- 
miaudo.—Guerra de loa husitas.— 
Las ligas aneeitica y rhenana, 

> ' 2».- PeHpe el íí^iHíMW,—Ü«iioós 
Cspeti'S.—Bonifacio VIH. —Gran cia- 
made Oicideirte. '

Estados Independientca italiaDos. 
— Milan.—Lóa ViaconÜí.—Guerras. 
—Lfjs Condottlefi.—Florencia y Ve- 

' nebia.—Lgs Dux.— Conjuración de 
Marino Fallero,—Guerra marítima 
entre Venecia y Génova.—INápoles y 
Sicilia,

30. Guerra de los Cien Años,— 
¡ Eduardo III y Felipe do Valois.—Ba- 
! tallas de la Eaolusa y Creoy.—Juan 
i el Bueno.—Batalla de Poitiers.— 
! Cárks V. el Sabio.—Ricardo 11 y En

rique IV.—Gaerris.—Cirios VÍ y 
i Enrique V.—Batalla de Asincourt.— 
* Fin de la guerra.—CárloaVIL—Jua

na da Arco.—Expulsion de los in
gleses.—Estado interior de Ingla
terra.- Gnerra de la Jaqueria,— 
Guerra civil de isa dos Rosas. —Per
sonajes y heohos de armas notables. 
‘—Estado interior de Francia.—Guer
ra de la Jaqueria.—Borgoñones y 
Armanaes.

31. tUtimos tiempos del imperio 
griego.—RístaUración del imperio 
de Constantinopla, —Ruina del im
perio griegé.—Bapedmion de eata- 
ianes y aragoneses A Levante.— 
Emperadores otomanos; su origen y 
conquistas,— T»mwün y Beyaceto. 
— Batalla de Ancyra, TrAmur ath IL 
—Gnerra en tíangria.—Batalla de 
Varnt',—Loa Paleólogos,—Mahomet 
IL—Toma de UonsUntinopla.

El Ren acimi into.
32. Turquía.—Doscubrimi entes. 

—Mahomet 11,—Conquistas.—Bays’ 
ceto lI y el Gran Capitan,—Selim I 
y Soliman.

Italia.—Sitado de Italia A la cal
da de CoLskantiHjpla.—Roma.—Da- 
oadenoia de Venecia—Floroneia.— 
Los Médicis.—Pedro 11.—Milán.— 
Los Sforcias.

33. Nápoles.—Expedición de Cér- 
lot VUL—Expedición de Lais XII, 
—Guerra entre «pañoles y france
ses,- Batallas de Ceiinola y del 0a- 
rellano,—L-ga de Cambray, - Batalla 
de Agnadel.—Liga centra Franeia,

—Batallas de Rivent y Matiñan.— 
Tratado de Noyón.

Francia y Alemania,—Luis XI y 
Carlos el Temerario.—Cárloa VIH y 
Luta XIL—Akmanía Alberto II y Fe
derico IIL—Maximiliano 1 — Guer- 
res,-Batalla de Gainegate'',—Paz 
de Basilea.—La Casa de Austria.— 
Su engrandecimiento.

34. CécloB V, y Franoiaco I.— 
Soberencs reinantes en aquella épo
ca.—Guarra de Navatri.—Batalla do 
las Navas de Esquiréa. —Conquista 
del Milanesado p^r los imperiales.— 
Batallas da Briagraaeo y da Pavia. > 
—Prisión de F ranci eco L—Tratado 
da Madrid.—Liga damentisa,—Sa
co de Roma.—Sitio de Nápoles.— 
Pas de Cambray.—N navas hostilida
des entre Francisco 1 y Cirios V.— 
Campaña da 1536,—Tregua da ,Níza.. 
—Paz da Oraspy.—Muerte da Fran
ci acó 1.

35, —Fin dadas guerras entre Ale
mania y Francia.^Enrique''irde 
Francia.—Invasion en la Loreea:— 
Sitio de Mata y acciop de Renti.— 
Paz de Váucalles;—BátaUa da San 
Qainttir.—Totar -de* Gahrir.—Bit*R« 
de Grav elínai.-^Paz de. Chateau- 
CaalbréBis. ‘ '

La raíormí enAlamania.—Lote 
ro.—Confesión de Augsburgo.—La 
Liga de ERmaJksida.

35. La reforma en Suiza,—Guer
ra religiosa,— Zuinglío'.—Combata 
de Cajipel.—Calvino'.—Concilio da j 
Trento.—Batala dé Mulberg,—Tra
tado de Passau.—Paz de Augsburgo.

37. Cisma da laglatarr*.—Hari- ’ 
que VIH de Inglaterra.—B»taJIas 
da las Espueiss y do EJoddaa Field. 
—Eduardo Vl.-*El baque de W.r- 
^•élí' .

Marla Tudor.—Lea ^EstuardoK — 
Muria é Isabal de Ingla terrá.—Lu
ths de Isabel con Jclipe IL—La ar
mada in vencible.— Jacobo 1.

38. Ravolucion de laglatec».— 
Canos L—Guerra civil.

ÜBtóíio Cromwei.—Fairfax,— 
Batallas de Egle Hill y N^wouey.— 
Triunfo de los republicanos ea N«sa- 
py.—Muerto do Cirios L—Ripúuiica. 
—Sublevación de Irlanda,—BataUsa 
de Durnbat y. Worcester.-El jPro- 
tectarado.

La Reforma en Frasoia.-Fran
cisco 1 y Enrique 11.—Franciíc-i IL — 
Guerras de’réngidn.—Conjuration de 
Amboise.-Los Guisas. -Cirios IX. 
—El Triunvirato oatolmd.—Quorrra 
eiyií.—-Batallas de Dreux, San pio- 
niaio, Jarnac y Monteontaur.—Paz 
de San German.—La Saint Barthé
lémy.—Enrique 111.—La Liga.— 
Guerra de les Très Enriques.—Toma 
de Paris.

39. Casa de Barbon en Francia. 
—Enrique de Boibon.—Guerra de 
sucesión.—Batallas ce Arques y de 
Ivry.—Pas de Werwins.—Edicto de 
Nantes.—Muerto de Lurique IV.

La Reforma en loe Países Bajos, 
—Msiganta de Parma y el Cardenal 
G ran vela.—Compromiso de Breda. 
—El Duque de Alba.—Oaíilarmo de 
Orange. -Insuireccion de loi Países 
B>joî.—Saco de Aciberes.—b. Join 
de Austria.—AUjandre Fwn«io.—

independencia de Holanda.—Mw- 
ricio Grange.

40, Guerra da Treinta Años.— 
Periclo pslatíno.—Fomando I y Ma
ximiliano il.—OatélicoB y proteatan- 
tes.—El Emperador Mt^tias,—Suble
vación de Praga.—Can-aa y périodes 
de la guerra de loe Treinta Años.— 
Periodo palatino.—Batalla de Praga, 
de Wíaloch y Wimbien.

(Se continuará.)

M Inísterio de Fomsnto.
Escuc'a de logemeroi de Minas.

Convocatoria para loi exámenes de 
».. . ingreso en la «cuela. . ^ ^

Debiendo celebrarae en los meses 
do Junio y- Setiembre deL presente 
a ño-,e Ximenes para el ingreso en di- 
cba Escuela, quedan abiertos desde, 
el l/ al 31 de Mayo y desde el !.• al 
3Ldé Agosto en la Secretaria del es
ta blecimiétito ñ^ plazos pai^á la ad
misión de soltoitudM todos loa días 
no feriados, de once da la mañana A

Para conocimiento de los candi
datos se eipísáMn A 'coatmúac’on las 
instrueciobes «ignientes relativas A 
loe exámenes de ingreso, y en los 
días y horas antedichos estarna de 
manítiesto en la Saer etaria los pro
gramas en que sé détails la extension 
con que han de exigirao la» materias 
objeto de los exámenes, no obstante 
que parta de dichos programas fue
ron publicado! en la «Gsoeta» de 22 
de Noviembre de 1877.

Para ingresar en la Escuela co
rno slumño interno sé necesita:

I/ Acreditar por medio de cer
tificación ó diploma haber aprobado 
aesdémicamento las a a-g aa turas ai- 
guientts:

G rama tica castellana. 
Geografía.
Historia general y partí calár de 

España.
2. " Ser aprobado mediante exá- 

men en las materias siguientes: 
Aritmétios y Algebra.
Geometría y T-fígenometria. 
Ge orne tría analitioa. 
Cálculo i a hmicSimaL 
Mecáuisa laoiousL , , 
Geomettis descriptiva y aua |pii« 

caoionea A las sombras y A la pers
pectiva.

Física.
Nociones generales de Quimioa. 
HistorU natural, 
Dibujo linosL 
Dibujo topográfiao A pluma. 
Dibujo de paiuije. 
Traducción del francés.
Traducción del inglés ó aleman.
Gada ana de las matei.as enume

ra dea anteriormente será objeto de 
un exAmen. El de la asignatura Geo
metría desoriptiva y sus aplicaciones 
ú las sombras y A la perspeeUva se 
verificarA según Ío anunciado en la 
«Gseeta» del 24 de Agosto de 1801, 
en la forma que determinan las dü- 
posiciouea 3.' y A,* de 1« aprobadas 
en 12 del «usmo mes y año por le 
Lijeoewa general dç initraeoieF
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pública, cajfti dig poaieionâi 3? y 
4.* son its liguientew:

3/ Log agpitanteg à ingreso que 
solicitan examen de Geometría dei- 
oiiptiva y sag aplicaciones á let ' 
Bombras y á la perspectiva tendrán f 
que presentar al solioitarlo una co- r 
lección de 100 problemas i lo menos | 
referentes & la asignatura. | 

i.' Esta eolecoion será prageatada | 
próviamente al Tribunal encargado j 
del examen de la asignaíora, el cual , 
ae&aiatá.aigan problema referente á ; 
«Buntoa contenidos en el ptegrama < 
delà misma para qus ejeeutindolo ; 
el examinando en el local de la Ei- ’ 
cuela y en huras gedaladas al efacto, f 
sea tenido en cuenta Juhtamecte * 
con la colección presentada al hacer 
la eshhcaoion del ejercicio oral de > 
la asignatnra.

£1 Direotor de la Secuela fijará 
opoztoxamente los días en que ha
yan de verifioarse loa exámenes de J 
cada materia y loa alumnos que de- | 
ban examioarse cada día; esta dis- 
bibaoion se pubiieacá en -a tablilla . 
de órdenes para conocimiento de los 
interesados; y si por otusas impre
vistas fuese preciso modiñcarlo, se 
ánonoiarán del mismo modo las ' 
alteraciones que en ella seintToduz-

£1 candidato qua no se presenta- ' 
re já sufrir el exámeo de ana materia 
en e! día y hoza que 15 hnbiese Be- 
halado en la dutribucion, no aerá 
examinado de aquella hasta la si- | 
guiente époCa de exámenes, à no 
>cr que .el Tribunal le dispense la ' 
falta.’, J

Los exámenes serán públicos, y ' 
en cada uno de ellos el Tribunal res- 
peotivo, por mayoría de votos y en ' 
Votación seoreta, calificará los can- j 
dilatos con las notas de « Aprobado > , 
ó «Desaprobado»; extendióndose ao- i 
la del resaltado, firmada por todos 
loa eiamínadores, y pablicándose 
copia autorizada en la tablilla de ' 
órdenes para conocimiento,de los in- i 
tetesados. j

Los candidatos podrán solicitar . 
las pruebas de estos ejeroioios aísla- } 
ladsmente ó por grupos de dos ornas ' 
yen el ó telen qoa mas prefieran, j 
salvo las restneomnes siguiente»; j 

lA Los exámenes de Aritmétioa i 
y Algebra, Geometría y Trígono me- 
ifli^precederán al de Geometría ana- J 
Hti,qa.‘ j

2 .* El de Geometría analítica á ' 
les de Cálculo infinitesiujil, Mecá- 
Qicázícional, Geometría descriptiva ' 
y Física.

3 .* El de Cálculo infinitesimal al • 
úe Mecánica racional,

á? El de Dibujo lineal aVde Geo- ' 
*úetría deseriptiva,

b ." £1 da Dibujo lineal á los de 
^<^PogtáÜco y pauaje.

Los candidatos que en virtud del 
>rt. 6.® del Ríal deoieto de (Ï6 d'à 
^ay o de 1877 y de las Reales Órdo 
A^ de 10 de Abril y 28 de Jupio de 
1^78, tienen derecho í verificar an 
Ingreso por el plan antiguo no su
rtirán eximen de las laignaturae 
Aritmétioa y Algebra, Geometría y j 
ærigoQometrlB, Geometría amlítioa 1 
J C1 Italo iefiiitosimal. i

Con arreglo á lo dispuesto por 
Real órdou da 14 do Mayo de 1880, 
podrán ingresar en el año prepara
torio voluotario loa aspirantes á 
quienes sólo imitare para sa ingreso 
en el primer año da la carrera los 
oonocimicutog exigidos de las cien- 
olas comprendidas en dicho corso; 
entendi^ndose que los que se hallen 
examinados y aprobados de Física, 
con la ampliación que contiene el 
programa, vigente en la Escuela de 
Minas, están dispensados de le asig
natura Amphaciunes do Física en el 
año prapatatorio, así corno lo esta
rán ignalmente de Gálcnlo infinito- 
gimal,rM¿cánica racional y Geome
tría descriptiva y sus aplicaciones, 
etc , opmprendidaii también en dicho 
preparatorio, los que las tengan 
aprobadas con la «xteusion que de
terminan loa programas vigentes en 
dithaEscoela; pudiendo además in
gresar en el mencionad» año, aun
que no hayhn'lddo aprobados de 
1 fío mas y de Dibujos topográfico y 
paisaje, con tal que cumplan este 
requisito antea de su ingreso en el 
primer año de la carrera.

El plazo para la presentación de 
solioitades á ingreso eu dmho año 
preparatorio queda abierto en la Se
cretaria de la Esquela desús 1.' de 
Julio hasta el30 de Sdti«mbra proa- 
simo todos tos días no feriados, de 
once de la mañana á einco de la 
tardo.

Madrid 16 de Abril de 1884.—El 
Director, Luis de la Esoosura.

Núm. »088.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Carroteraa,

Extracto de la última cuenta que 
presentaá la Exema. Diputación 
provincial el Pagador de Ob es 
públicas de la miema de loe gas
tos hechosen la carretera de Cór
doba á Villaviciosa, durante la 
segunda quincena del mee de 
Enero próximo pasado.

Pía. CU.

Cargo., ^ ^

Existencia quo reaultó de 
la cuenta rendida en 15 
del pasado mende Ene
ro 4160 25 

Recibido en 29 del eor-, 
riente y por libramien
to á justUícar número 
272 2500

Teta! 6060 25

Data.

Satisfecho por jornales 
en la expresada quin
cena, según cuenta que 
acompaña 667 94

Idem por fiaatajos á José 
Saldaña, según liqui- 
dfttfióB 1260

Idem por material, según 
reoibo núm. 2 18 38

Total 1936 30
Resúmen.

Importa el cargo 6000 25
Ídem la data 1936 30

Existencia 4723 95
Córdoba 4 de Abril de 1884.= 

El PagaJór, José Autj =31 Presí- 
dente, Tomás Conde y Luque.

Núm.íiÚbL
Alcaldía constitucional 

de La Carlota.

Don José Granion y Mer¿yú, Al
calde constituaional de esta víd^.

Rago saber: que fijadas defiaiti- 
vamente pozol Ayantamiento que 
toagoAl honor de presidír lás cuen
tea del impuesto de consumos coires- 
pondieutei al torear trimestre del 
actual año económioo, rendidas por 
el Administrador municipal del ra
mo do a J jsé Jimenes Delgado, que
dan expuestas al público por térmi
no de quince dise en la Sa creta ría 
municipal, para que todos loi veoi- 
nes que gusten puedan examinarías 
y presentar sus observaciones por 
escrito.

Tiusoazrido dicho plazo serán 
finiquitadas las es presad se cuentas 
por el Ayuntamiento, próvio dictá- 
men de la comisión de Hacienda.

'Ÿ para su debida publicidad as 
fija d presante en La Carlota á diez 
y ocho de April de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—José Grandón y 
Merayo.—Antonio Saro.

'Núm. 2(fô3.

Alcaldía constitucional 
de Lucena.

Adoptado por el Ayuntamiento 
de «ata. mudad .y .contri huyen tes 
asociados el arriendo á venta libre 
de todas laa especies tarifadas para 
cubrir el encabezamiento de con- 
súraos de esta población, corres* 
pondiente al año económico veni
dero de 1884 á 86, el día primero 
de Mayo & las doce de la mañana, 
bajé mi presidencia y con asisten
cia de la Corporación municipal, 
se celebrará la subasta en el salón 
capitular, snbordinándola á las re
glas que fijo á continuación:

!.• La subasta tendrá lugar en 
uq solo acto que terminari á la 
una en punto,dü le tarde.

2 .* Pata tornar parte en ella 
16 exhibirá pr^viamente la cédula 

personal y un resguardo que acre
dite haber consiguado 500 pesetas 
en la Depositaría municipal.

3? Que importando el cupo del 
Tesoro 180614 pesetas 93 cánti- 
moH, el 3 por 100 de premio de co
branza 5118 pesetas 45 céntimos 
y el recargo para gastos munici
pales 126430 pesetas 45 céntimos, 
no se admitirá proposición alguna 
que no cubra la cantidad de 312463 
pesetas 83 céntimos que es la su
ma de las tres.

4 .* La subsista comprenderá to
tas las especies detalladas en la ta
rifa adjunta á la instrucción del 
ramo.

5 .“y última. Adjudicado el re
mate se garantizará el contrato 
prestando fianza, bien en metálico 
por valor del 5 por 100 del remate 
que se consignará en la Deposita
ría municipal ampliando el da que 
habla la regla segunda, bien en 
efectos públicos valorados al pre
cio de su cutizac on oficial, bien 
hipotecando fincas libres de todo 
gravámen que representen -el 15 
por 100 de la adjudicación.

Las demás condiciones perti
nentes á la subasta obran en el 
expediduta expuesto al público en 
la Secretaria municipal.

Lucena 19 de Abril de 1884.-= 
Francisco de P. Chacón.=EI Se
cretario, Federico Alvarez de Soto- 
mayor,

Núm. 2054.
Alcaldía constitue ional 

de Añora.
Don Celestino García y Lope?, Al

calde accidental de esta villa de 
Añora.
Hago saber; que el Ayuntamien

to de mi interina presidencia, aso
ciado da un número de Contribu
yentes igual al de ceneejaíes, acor
dó en sesión extraordinaria del dia 
catorce del actual loa medios para 
hacer efecAvo el encabezamiento 
de consomos y sus recargos en el 
año.económioo de 1884-85, confor
me á lo dispuesto en el art. 210 y 
siguientes de la instrucción del ra
mo, y habiéndolo sido e’ arriendo 
â venta libre de las espeoiea de car
ne de hebra; de cerdo en fresco, 
sguardisntes,'vino y aceita, se ha 
señalado para la subasta el dia 5 
del próximo mea de Mayo á las do
ce de la mefiana en estas Casas 
Consistoriales, bajo las condicio
nes que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría municipal.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los iieita iores,

Añora 19 de Abril de 1884,—£1 
Alcalde accidental, Celestino Gar- 
cia..—P, 8. M., José Maria Moa- 
tero,
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Núm. 2055.
Alcaldía conatitucioaal 

de Valenzuela.

Don Pedro Hidalgo y QaIiardo, Al
calde constitucional de esta villa 
de Valenzuela.

Hace saber: que entre loa in
gresos consignados en el presu
puesto ordinario para el ejercicio 
coonómico de 1884 á 85, se halla 
el producto establecido al uso vo
luntario de la medida, el de pues
tos y mercados en la vía pública de 
la localidad y el degüello de cerdos 
en la casa matadero y para su ar
riendo en licitación pública, que 
tendrá lugar en las Casas Consis
toriales, se señala el dia cuatro de 
Mayo próximo venidero desde las 
ocho á las doce de su mañana, ba
jo el tipo y condiciones que desde 
hoy están de manifiesto en la Se
cretaría municipal.

Valenzuela 18 de Abril de 1884. 
—El Alcalde, Pedro Hidalgo.

JUZG^OS.
Núm. 2032. 

Juzgado de instrucción 
de Rute.

Don José Gimenez Troyano, Jaez de 
ineuacciúu en comisión de esta 
villa y BU partido.

Por la presente requisitoria en
cargo i todas las autoridadea tal ci
viles como militares y agentes de 
policía judicial, la busca de ana lle
gas negra de cinco á seiseños, con 
la crin hecha, cola por cortar, lleva 
oerreta y cabeson y tiene pelos ro
zados por la cincha y en el lomo, 
que en la noche del olea del comen
te desapareció de un palio cercado 
extramuros de la villa de Xznajar 
donde la tenia su cueño Felipe Pa
vón Medina, vecino de dicha villa, 
y en caso de ser habida la piondráu 
en este Jazgado á mi disposición con 
las personas en cuyo poder se en- 
ouentie si no jastiücan su legitima 
adquisición; pues así lo tengo man
dado por providencia de este dia en 
causa que se sigue por dicho de
lito.

Dado en Rute á quince de Abril 
de mil ochocientos ochenta y tua- 
Uo.—José Gimeuei Troyano.—Por 
mandado de S. S. doy íé: Franoisoo 
del Puerto.

Núm. 2033. 
Juzgado de instrucción 

de Lucena.

D. bedio Romero y García, Escriba
no dei Juzg ado de iastruecion de 
este partido.

Doy fó: que en la cansa que se 
instruye en dicho Juzgado y por 
ante mi por el delito de uso de cé
dula ilegitima se ha dictado el edic

to que copiado á la letra es como ei
gne: D. R^faal Perez de Torres. Abo- 

'' gado del rustre Colegio tie Málaga, 
Caballero de la Real y distiagnide 

i orden de CáricsIIÍ, condecorado con 
cruz de segunda clase de la órden 

1 de Baneñeenoia y Juez de primera 
> instancia de esta ciudad y sa par- 
í tido.
| Por el presante edicto se cita, 11a- 

may emplaza à el gitaao Pedro Gi- 
* menez Heredia, natural de esta ciu

dad de Lacena cuyas demás cironns- 
tancias se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde 
la inserción del presente en el «Bo
letín oíiciab de la provincia y «Ga
ceta de Madrid,» se presente en la 
sala Audiencia de este Juzgado á 

i prestar la docle ración acordada eu 
s la causa qae se iostiuye en el mismo 

por el delito de uso de cédula ilegi
tima; advirtiéadole que de no varjfi- 

1 carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Lucena de Córdoba á 
catorce de Abril de mil ochocien
tos ochenta y cuatro.—Rafael Pa
rea de Torres.—El actuario, Pedro 
Romero.

Lacena catorce de Abril de mil 
ochocientos ochenta y ouatto,-— 
V.' B,’; Peres da Torres.—Es copia: 
Pedro Romera, *

Núm. 2034.
Juzgado municipal del dis

trito de la izquierda 
de Córaona.

Don Manuel Segundo Belmonte y 
Camacho, Juez municipal del dis
trito de la izquierda de Córdoba.

Por el presente se cita y llama á 
Juan Martínez, que vivió en esta 
ciudad, calle del Tesoro número 6, 
y cuyo paradero actual sé ignora, 
para que en el término de quince 
días comparezca en este Juagado, ca
lle de Jose Rey núm. 2, á oír la sen
tencia recaída en el juicio de faltas 
seguido contra él, por leBÍonee; bajo 
apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á 17 de Abril 
de 1881.—Manuel Belmonte.—Per 
mandado de S. S-, José Cabrera, Se- 
cietario.

Núm. 2061.
Guardia civil de Córdoba*

Comandanoia de pi ovia cía.
Anuncio.

Habiendo sido dadas de desecho 
en el escuadrón de Guardia civil de 
esta Comandancia los efectos de mon
tura que expresa la adjunta relación, 
he dispuesto sacailos á pública su
basta cuyo acto tendrá logar en la 
casa-ouartel que ocupa la fuerza de 
dicho cuerpo en esta capital, sita en 
la calle de Ramírez de las Guss-Dess 
número 10, el dia treinta de los eor- 
rion tes, de doce á dos de la tarde! 
siendo adjudicados los referidosefw-

. tos al que mejor proposición haga 
entre todos los que se presenten á 
tornar parte en ella.

j Lo que se haca saber por medio 
del «Boletín oficial» de la provincia 
para conocimiento é inteligencia del 
público.

Córdoba 22 de ábril do 1884,—El 
Primer Jefe, Manuel García £ag- 
gfin-

1 Relación de las prendas de montura 
| que se han de subastar.
? Número.

Mantas 1
Cinchuelos 5
Almohazas 6
Brazas 8
Rozadores de carabiaa S
Morrales da pienso 6
Cabezadas de pesebre y ron-

« zalea 13

Núm. 2060.
Edicto.

Don Rica rdo Delgado Morales,'Co- 
mísionadó nombrado por el se
ñor Delegado de Haoiéndá por 
él concepto de canon de superfi 
cie de minas en esta provincia.

(
Certifico y hago saber: queha- 
Hándose en descubierto con la Ha
cienda los señores don José Marín 
Casado, don Juan Antonio Abollan, 

^^ don Juan Carretero, don Manuel 
? Cruz Godoy, don José Caballero, 

don José López de la Torre, dón 
Juan Galan Fuentes, don José Re
yes Soprano la y sociedad <Córdoba 
Iron Mining,» por et concepto de 
canon de superficie de minas que 
sitúan en esta provincia, los cuales 
ignora la Administracion y esta 
comisión el paradero y domicilio 
de los mismos, se hace público este 
anuncio por medio del «Boletín ofi
cial* de esta prouincia, según lo 
dispone la instrucción del 3 de Di
ciembre del 69, con el fin de que 
dichos interesados se presenten en 
e^ta Administraciua á satisfacer 
sus descubiertos en el término da 
15 días, á contar desde la publica
ción dei mismo en el «Boletín;» en 
la ihteligeacia que dé no vérificar- 
lo les parará el perjuieio que haya 
lugar y quedarán las minas cadu
cadas por la Hacienda con arreglo 
á lo dispuesto en la ley vigente 
minera de 12 de Julio del 83.

Y para que llegue á conoci
miento de los interesados se fija el 
presente en Córdoba á veintidós de 
Abril de mil ochocientos ochenta 
y coa tro,=El ComisiodaUo, Ricar
do Delgado.

Núm. 2039.

Batallón Reserva de Luce- j 
na númeio 40*

Dqd Aatonio Solio Olaso, TenienU í

Fiscal del Batallón Reserva de 
Lucena núm, 40.

Habiéndose ausentado del pue
blo de Cabra, en esta provincia, el 
soldado de la tercera compañía de 
dicho Batallón, José Casas Arroyo, 
á quien estoy sumariando per el 
delito de deserción, y

Usando de las facultades que en 
estos oasós conceden las ordenan
zas á los oficiales del Ejército, por 
el presenta cito, llamo y emplazo 
por primer edicto al expresado sol
dado, señalándole el cuartel de es
te Batallón Reserva, donde deberá 
presentarse dentro del término de 
treinta dias, á contar desde la pa- 
blieaeion del presente edicto, á dar 
sus descargos; y en caso da no pre
sentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Lucena diez y seis de Abril de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 
— Antonio Solis Olaso,

Montó de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.

En esta dia han ingreBado en la 
Caja de ahorros lSbl9 Evo. por 54 
impciiciones de Isa caales son nue
vas 3 y ae han satialechc 15525'87 
Rvn. à aolíeitud de 10 impone ates, 
3 de ellos por ealdo.

Córdoba 13 de Abril de 1884 — 
£1 Director, P. 0., Rufino Gemez,

AN U N GlO&i.
Importante.

Loa Brea. Sacerdotes de esta dió- 
cesís á quients pueda convenir ta 
propiedad deles curates de las villas 
de Benamaji y Paleada, vacantes 
per detunomnes, pueden dirigir sus 
lohcitadeB al Patrono laical único 
y aniversai de las Iglesias de sus es
tados en esta provincia y del Colegio 
titular el Angel Gaetodio, Orden de 
Carmelitas desoalzoB de la ciudad de 
Sevilla, Exmo. Sr. Marqués de Be
namejí y otros títulos, a su palacio 
en Córdoba calle det Sol núm, 146, 
para que sean tramitadas y resueltas 
con arreglo á lo que dispone el ar
ticulo 26 dei Concordato de 1864, 
Hasta final de Abril se admiten soli
citudes.

Arrendamiento.
En subasta pública y estraju- 

üicial se arrienda desde 4,” de Ene
ro del año próximo, la hacienda de 
olivar nombrada de la Trinidad, 
término de la Rambla, de esta pro
vincia. El remate tendrá efecto el 
día 5 de Mayo inmediato á las do
ce de su mañana en la Notaría de 
D. José Sánchez Guerra, de esta 
capital, en donde se encuentra de 
manifiesto el pliego de condiciones 
bajo las cuates ha de verifica rae 
dicho arrendamiento.

Imp. dal «DUrio di Oórdoba**
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